
  

  
      

- Prof. Fauno Samuel Fárez Cale 
¡Gente General de la Compoñía TEFARIGO.CA. 
Cnáado 
Asunto Cesión de ciones. 
Fm la ciudad de Cuenca a los 16 DÍAS del mes de octubrede 2015, compurecen por una parte en calidad de 
CEDENTES los cónyuges señores FELIPE ROMEO TORRES CÓRDOVA, con cédula de idemidad No:   

0100054709.y ALICIA MARLENE CHIRINOGA VÁSQUEZ, con códuls de identidad Nro 0101771665. 
Y por otra parte en calidad de CESIONARIO, la Sra. FABIOLA DE. LOURDES JARRÍN GUAMBAÑA, 
con cédula de identidad Nro : 0102790573, y convienen u celebrar cl siguente contrato que estipula las. 
igacner lurolas 
PRIMERA.-Los CEDENTES, son propietarios de QUINCE acciones nominativas ordinarias, de un dólas 
“mercamo cada una y que lo tenen en a compañia de Transporte Estudiantil, PAÍREZ, RIVERA GÓMEZ 
TEFARIGO CA. 
SEGUNDA. Los cómpgnes Sra. FELIPE ROMEO TORRES CÓRDOYA Y ALICIA MARLENE 
CHIRIBOGA VÁSQUEZ proceden a ceder las QUINCE , acciones nominarivas ordinarias de un dólar 
americano cada una, en la Compañía de Transporte Estudiantil e Institucional FÁREZ RIVERA GOMEZ CA. 

laSma FAMOLA DE LOURDES JARRÍN GUAMBAÑA 
TERCERA. da Sra FABIOLA DE LOURDES JARRÍN GUAMBAÑA, acepta esto cesión que la hacen los 
comyugues señores, FELIPE ROMEO TORRES CÓRDOVA Y ALICIA MARLENE CHIRINOGA. 
VÁSQUEZ... y desde hoy e adlato e tendra Sca FABIOLA DI LOURDES JARRÍN GUAMBASA 
como cesionario de QUINCE acciones nominativas ordinarias de un dólar cada una, en la compañía de. 
reporte Estudian e nsiucional FÁREZ RIVERA GÓMEZ. TEFARIGO. CA. 

Para constancia de lo estipulado, las partes firman l pie del mismo en unidad del acto 
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FABIOLA DE LOURDES JARRÍN GUAMBAÑA. 
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